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Dictamen 24/2025 

 

Dictamen 24/2025 del Consejo Escolar de Castilla- La Mancha, sobre el proyecto 

Orden de XX/0/2025, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se dictan instrucciones sobre medidas educativas, organizativas y de 

gestión para el desarrollo del curso escolar 2025/2026 en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

 
Presidente: Don Adolfo Muñiz Lorenzo 

Vicepresidenta: Don Carlos Sánchez Gómez 

Consejeros y consejeras 

Don Rafael Hermida Correa 

Don Manuel Benayas García 

Don Jose Luis Lupiáñez Salanova 

Doña María Sánchez Martín. 

Don Pedro José Caballero García 

Doña Guadalupe Menor de Gaspar Celada 

Doña Carmen Sánchez García 

Don Jose David Sánchez-Beato Ruíz 

Doña María Dolores Pérez Pintado 

Doña Silvia P. Moratalla Isasi 

Doña Mª Mar Torrecilla Sánchez 

 

 

Secretaria General:  

Doña Carmen María González Maroto 

 

Invitada: 

Doña Olga Fernández Fernández (Representante de CERMI) 

 

La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de Castilla-La Mancha, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16.7, de su 
Reglamento de funcionamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de julio de 
2025, con la asistencia de los miembros del 
Consejo relacionados al margen, tras 
estudiar y debatir la propuesta y las 
aportaciones relativas al Proyecto de 
Orden de XX/0/2025, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se dictan instrucciones sobre 
medidas educativas, organizativas y de 
gestión para el desarrollo del curso 
escolar 2025/2026 en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, 
procedió a la votación del dictamen, con el 
siguiente resultado: 
 

 

Votos a favor:            6      

Votos en contra:        2 

Abstenciones:            5 

 

En virtud de esta votación, el 

Consejo Escolar de Castilla-

La Mancha aprueba el 

siguiente Dictamen: 
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I. ANTECEDENTES   

El proyecto de Orden que se presenta tiene los siguientes referentes normativos. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece: 

Artículo 120. Disposiciones generales. 

1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión 

en el marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley 

y en las normas que la desarrollen. 

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar 

un proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de 

organización y funcionamiento del centro. 

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de 

forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta 

y viabilidad a los proyectos educativos y propuestas de organización que elaboren, 

una vez que sean convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos 

con fondos públicos deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos. 

La Ley 7/2010, de Educación de Castilla-La Mancha, establece en: 

Artículo 102. Principios generales. 1. La autonomía pedagógica, de organización 

y de gestión de los centros docentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

120 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se concreta en el 

proyecto educativo, el proyecto de gestión y las normas de convivencia, 

organización y funcionamiento. La Consejería competente en materia de educación 

podrá establecer y concretar, con carácter general, las líneas básicas y los 

procedimientos para el ejercicio de dicha autonomía. 

Artículo 5. Los ejes básicos del sistema educativo. 

e) La promoción de la convivencia escolar basada en los principios de la convivencia 

democrática, la participación, la no violencia, la igualdad entre mujeres y hombres y 

el respeto a la diversidad. 

f) El reconocimiento social y de su autoridad y la exigencia profesional del 

profesorado, fomentando su formación y evaluación. 

La Ley 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional, desarrolla lo siguiente:  

En el Título VII se aborda el proceso de orientación como un servicio de acompañamiento 

obligado al del aprendizaje a lo largo de la vida. 

En el Título VIII se recogen aspectos sobre la innovación, investigación y emprendimiento, 

refrendando jurídicamente una situación que, por razones diversas, se ha asociado siempre 

con el ámbito universitario. Buena parte de los procesos de innovación, investigación 
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aplicada y trasferencia del conocimiento que permiten la mejora de los diferentes procesos 

productivos han de residir y formar parte nuclear de la formación profesional y sus centros. 

En el Título IX se regula el conocimiento de las lenguas extrajeras y la internacionalización 

del Sistema de Formación Profesional. Se dispone la creación de dobles titulaciones, fruto 

de acuerdos internacionales, que permitan adquirir simultáneamente el título de los dos 

países. 

Artículo 40. Organización y estructura. 

3. Todos los ciclos formativos se desarrollarán, con carácter dual, entre el centro de 

formación y la empresa, incluyendo una fase de formación en empresa, de acuerdo 

con lo establecido en el Título III de la presente ley. 

Artículo 55. Carácter dual de la Formación Profesional. 

1. Toda la oferta de formación profesional de los Grados C y D vinculada al Catálogo 

Nacional de Estándares de Competencias Profesionales tendrá carácter dual, 

incorporando una fase de formación en empresa u organismo equiparado. La oferta 

de los Cursos de Especialización del Grado E tendrá carácter dual, en los términos 

previstos en el apartado 1 del artículo 52. La oferta de los Grados A y B podrá o no 

tener dicho carácter, en función de las características de cada formación. 

2. El carácter dual de la Formación Profesional se desarrollará mediante una 

distribución adecuada de los procesos formativos entre los centros de formación 

profesional y las empresas u organismos equiparados, contribuyendo ambos al 

logro de las competencias previstas en cada oferta de formación. 

3. Las administraciones promoverán la corresponsabilidad de los centros de 

formación profesional y las empresas u organismos equiparados participantes en la 

formación profesional. 

Artículo 94. Contenido y alcance. 

1. La orientación profesional del Sistema de Formación Profesional se prestará a 

personas, empresas, organismos e instituciones de manera diferenciada y, además, 

en el marco de cualesquiera ofertas de formación profesional o acreditación de 

competencias vinculadas a dicho sistema, y se desarrollará con un planteamiento 

integral de apoyo y asistencia en el aprendizaje, la formación a lo largo de la vida y 

el ajuste entre competencias poseídas y requeridas individual o colectivamente e 

incluirá la información, el asesoramiento y el acompañamiento. Estará, en todo 

momento, centrada en el establecimiento de itinerarios formativos adecuados para 

la efectiva adquisición de las competencias profesionales deseadas por aquellos a 

quienes se orienta.  

Artículo 102. Deberes de promoción y organización. 

1. La cultura de la innovación, la investigación aplicada y el emprendimiento activo 

deberán formar parte de los currículos básicos de las ofertas del Sistema de 



 
 

Página 4 de 8 

 

Formación Profesional. A tal efecto: 

a) Las ofertas de formación profesional incluirán actividades vinculadas a la 

innovación interna y externa en los centros de formación profesional, que garanticen 

el conocimiento de cómo las tecnologías y procesos avanzados modifican 

constantemente cada sector productivo. 

b) Los centros de formación profesional promoverán las habilidades asociadas a la 

innovación mediante la aplicación, a través de proyectos, de metodologías 

inclusivas e innovadoras próximas a la realidad laboral que incentiven la formación 

vinculada a la iniciativa y la creatividad ante nuevas situaciones. 

3. En todo caso: 

c) Los centros de referencia nacional desarrollarán, en sus planes de actuación, 

proyectos de innovación e investigación aplicada con empresas del sector, en los 

términos que se establezcan reglamentariamente. 

Artículo 104. Emprendimiento. 

1. Las ofertas de formación profesional incluirán orientación y apoyo para el 

emprendimiento, actividades de fomento de la cultura emprendedora, del sentido de 

la iniciativa y la capacidad de iniciar nuevos proyectos empresariales vinculados al 

sector productivo para el que se forman, favoreciendo la creación de empresas. 

Orden 140/2024, de 28 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 

la que se dictan instrucciones sobre medidas educativas, organizativas y de gestión para el 

desarrollo del curso escolar 2024/2025 en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, establece en:  

Artículo 129. Principios de buena regulación.  

1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las 

Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la 

exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de 

anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente 

justificada su adecuación a dichos principios. 

El Estatuto de Autonomía de Castilla–La Mancha, en su artículo 37.1 establece, entre 

otras cuestiones, que corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la 

competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 

niveles y grados, modalidades y especialidades. 

Decreto 108/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y 

distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

Resolución de 14/02/2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y Planificación 
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Educativa, por la que se dispone la publicación del acuerdo entre la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes y las organizaciones sindicales con representación en la 

mesa sectorial de educación sobre la mejora del sistema educativo y las condiciones 

laborales del personal funcionario docente no universitario de Castilla-La Mancha. 

Resolución de 23/06/2025, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se 

dispone la publicación del acuerdo entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y 

las organizaciones sindicales con representación en la mesa sectorial de educación sobre el 

segundo bloque del acuerdo sobre mejora del sistema educativo y las condiciones laborales 

del personal funcionario docente no universitario de Castilla-La Mancha. 

II. CONTENIDO 

El proyecto de Decreto consta de una parte expositiva, una parte dispositiva estructurada en 

diecinueve artículos y una parte final estructurada en una disposición adicional, una 

disposición derogatoria, dos disposiciones finales y 2 anexos. 

En la parte expositiva se citan los antecedentes normativos de esta disposición, se indican la 

necesidad, objeto y finalidad de la norma y las competencias en cuyo ejercicio se dicta. 

El Objeto de esta Orden es dictar instrucciones sobre medidas educativas, organizativas y de 

gestión para el desarrollo del curso escolar 2025/2026 en la comunidad autónoma de Castilla-

La Mancha. 

Parte dispositiva. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

Artículo 2. Documentos programáticos de centro 

Artículo 3. La convivencia positiva. 

Artículo 4. Artículo 4. Actuaciones en EducamosCLM. 

Artículo 5. Reuniones de coordinación docente. 

Artículo 6. Horario del profesorado. 

Artículo 7. Centros con modalidad digital. 

Artículo 8. Cambio de materiales curriculares. 

Artículo 9. Centros con proyectos bilingües y plurilingües. 

Artículo 10. Centros de Educación de personas adultas. 

Artículo 11. Formación ante emergencias de protección civil en centros educativos. 

Artículo 12. Dispositivos móviles. 

Artículo 13. Acceso a centros educativos públicos. 

Artículo 14. Calendario de aplicación de las evaluaciones. 

Artículo 15. Atención del alumnado entre sesiones de evaluación. 
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Artículo 16. Actividades docentes durante el periodo comprendido entre la evaluación final u 

ordinaria y la finalización del curso escolar. 

Artículo 17. Recursos didácticos y materiales curriculares. 

Artículo 18. Protección de datos personales. 

Artículo 19. Inspección de Educación. 

 

Parte final 

Disposición adicional única.  

Disposición derogatoria única.  

Disposición final primera. Habilitación. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.  

Anexo I. 
Anexo II. Calendario de aplicación de evaluaciones. 
 

III.   OBSERVACIONES 

a) Observaciones generales 

1. Se sugiere seguir las recomendaciones de la Real Academia Española en el uso de las 

mayúsculas. 

2. Debe mantenerse un tratamiento homogéneo en el uso del lenguaje no sexista. 

3. Se sugiere seguir las recomendaciones relativas a la denominación de las 

disposiciones contenidas en el Acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros de 22 de 

julio de 2005, sobre directrices de técnica normativa. 

 

b) Observaciones específicas 

1- Al artículo 2. Página 4. Línea 6. 

Se sugiere añadir “… los niveles de inclusión y convivencia, asi como…”, después de 
“… los resultados educativos, …” quedando la redacción del punto b) de la siguiente 
manera.  

“b) En dicho plan de mejora, una vez analizada la fase de diagnóstico establecida, se 
incluirán todos los indicadores y propuestas de mejora necesarias para mejorar los 
resultados educativos, los niveles de inclusión y convivencia, asi como los 
procedimientos de coordinación y de relación con las familias y el entorno que, a su vez, 
quedarán automáticamente alojados en la aplicación correspondiente a la programación 
general anual (PGA) del curso siguiente. La inspección de educación será la encargada 
de proporcionar el asesoramiento necesario a través de la mencionada aplicación.”. 

En consonancia con lo recogido en el Artículo 3. Memorias y rendición de cuentas, que 
establece sustituir las memorias de los departamentos didácticos, de familia profesional, 
de los equipos de ciclo y equipos de orientación y apoyo por un análisis de las principales 
dificultades detectadas durante el curso (análisis de resultados escolares, convivencia, 
inclusión, coordinación, entre otros), así como las propuestas de mejora en estos ámbitos, 
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debiendo ser trasladadas al equipo directivo para su consideración en el plan de mejora. 
Los planes de mejora de los centros son una gran oportunidad para la transformación de 
los centros escolares hacia modelos educativos más inclusivos y nuevos modelos de 
convivencia. 

2- Al artículo 11. Página 9. Línea 12. 

Se sugiere añadir “… por lo que se implementará desde los principios de la 
accesibilidad universal…”, después de “… colectivos vulnerables...”, quedando el 
redactado del punto 3 de la siguiente manera: 

“3. La formación impartida deberá abordarse con especial atención a las personas con 
discapacidad y colectivos vulnerables, por lo que se implementará desde los principios 
de la accesibilidad universal, y estará orientada hacia un aprendizaje colaborativo, 
procurando la participación activa del alumnado en su propia formación, atendiendo al 
enfoque prioritario de la protección individual y colectiva y las habilidades para la vida, y 
fomentando los valores relacionados con el bien común, la prevención, el trabajo en 
equipo, la empatía, la solidaridad, la inteligencia emocional y las habilidades básicas para 
la recuperación y la resiliencia.”. 

Se propone para garantizar el acceso al contenido formativo para todas las personas, 
contemplando medidas de accesibilidad física, sensorial y cognitiva. 

3- A la disposición derogatoria única. Página 13. Línea 13. 

Se sugiere el siguiente redactado de la disposición derogatoria única: 

“1. Quedan derogados los siguientes artículos de las órdenes, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de 
los centros públicos que imparten las enseñanzas no universitarias: 

a) El artículo 68 de la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros 
públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. 

b) El artículo 56 de la Orden 119/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de las escuelas 
oficiales de idiomas en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

c) El artículo 53 de la Orden 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros 
públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha. 

d) El artículo 58 de la Orden 128/2022, de 27 de junio, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 
conservatorios de música y de danza en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

e) El artículo 60 de la Orden 129/2022, de 27 de junio, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las 
escuelas de arte y de las escuelas de arte y superiores en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

f) El artículo 50 de la Orden 130/2023, de 23 de junio, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros 
rurales agrupados en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

g) Los artículos 24.3 y 28 de la Orden de 25/07/2016, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los centro 
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y unidades de educación especial en Castilla-La Mancha. 

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 
presente orden.  

3. Queda derogada la Orden 140/2024 de 28 de agosto de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones sobre medidas educativas, 
organizativas y de gestión para el desarrollo del curso escolar 2024/2025 en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha.” 

 

 

 

Es Dictamen que se eleva a su consideración, en Toledo a veintitrés de julio de dos mil 

veinticinco.  

 

 

 

 

        Vº Bº 

  EL PRESIDENTE 

 
Fdo.: Adolfo Muñiz Lorenzo 

        

     LA SECRETARIA GENERAL                

 

 

 

 

 

 

          Fdo.: Carmen Mª González Maroto 

 

 

 

 

 

ILMO. SR CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. 


